
SECRETARÍA. Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). A 

despacho de la señora Juez el proceso 2023-234 para resolver solicitud de 

medida cautelar presentada por el apoderado demandante. 

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 2023-234 

Auto 245 

 

Con escrito que antecede, la parte actora dentro del presente proceso 

ejecutivo de alimentos que promueve Érika Johana Buriticá Díaz, 

representante legal del menor N.R.B contra Ayron Steven Roa Cardona, 

solicita al despacho se decrete el embargo y secuestro del 50% del salario, 

primas, bonificaciones honorarias y demás que devengue el demandado como 

empleado de la empresa Editorial La Patria. 

 

Se considera: 

 

El artículo 154 del Código Sustantivo del Trabajo en cuanto al embargo de 

salarios, dice textualmente: 

 

“Regla general. No es embargable el salario mínimo legal o convencional” 

 

Y el artículo 155 Ibídem prevé: 

 

“Embargo parcial del excedente. El excedente del salario mínimo mensual 

sólo es embargable en una quinta parte” 

 

Y en lo que tiene que ver con prestaciones sociales, el artículo 344 Ibídem, 

establece: 

 

“Principios y excepciones. 

 

“1. Son inembargables las prestaciones sociales, cualquiera que sea su cuantía. “2. 

Exceptúanse de los dispuesto en el inciso anterior los créditos a favor de las 



cooperativas legalmente constituidas y los provenientes de las 

pensiones alimenticias…” (Negrilla fuera de texto) 

 

De las normas transcritas, se concluye que es procedente la petición que hace 

la parte demandante, pues en la presente ejecución se cobran mesadas 

alimentarias a favor de un menor de edad.  Revisado el mandamiento de pago 

de fecha 20 de junio, se evidencia que el señor Roa Cardona adeuda cuotas 

desde septiembre de 2016, es por ello que se decretará el embargo y 

retención del 40% del salario, primas, bonificaciones, honorarios y demás que 

devengue como empleado de la empresa Editorial La Patria SA, monto que se 

considera suficiente para cubrir la cuota que se genera mes a mes y el 

excedente para abonar al saldo de las cuotas que se adeudan desde el año 

2016. 

 

Por lo anteriormente expuesto el juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Villamaría Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decrétase el embargo y retención del 40% del salario, primas, 

bonificaciones, honorarios y de todo lo que constituya ingresos del 

demandado AYRON STEVEN ROA CARDONA, con cédula 1.053.805.536, 

como empleado de la empresa EDITORIAL LA PATRIA SA  

 

Segundo: Por secretaría líbrese el oficio al pagador de la empresa Editorial La 

Patria SA para que proceda a hacer los descuentos respectivos, debiendo 

constituir “certificado de depósito” con los valores retenidos, so pena de 

responder por dichos valores. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                                       JUEZ 
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